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h) Declaración jurada de los cargos o. empléO& qUé ostente
y certificación, en su caso,. dec()mpaUbíIi,d,ad.qe ..hurario con la
función docente, según determina la (}rd,en dtr ·25 de maYo de
1961 (<<Boletín OficíaldeI Estaeto,..del J,7 -de junioJ. En dofecto
de los documentos in,dicndús, las referidas circunstancias, po
drán acreditarse por cualquier medio d,,-ptl.wba admitido en
dErecho.

Quienes dentro del plazp indicado, y salvo ca.so defuerzn
mayor no presentarán su documentación. 'uopodran ser nolh
brado& y quedarán anuladas todas. sUsactúaciooes, si;o perj-ui
cio de la responsabilidad en que, hubJer~; :pQ<iido incurrir por
falsedad de la instancia'aq:uese"·ref~e;:r:eel.~,partado1.<'> de]a
norma III de estaconvocatoriá. ,E:n:~ste .ca:Sq, el Tribt1nal for"
m ulará propuesta •adicional. &' fa'y;orde" qtl,íen,jí,S •• habiendo apro
bado los ejercicios ,de la,oposicióri, tuviet,?n. catnda deI1tro del
número de plazas convocadas; a conse€üenéla, de la referida
anulación '

Los aspirantes que tengan la condición 4e füu(;jonarios puhU,
.co~ estarán exentos de justifica!' dúculJlent,/:ilrnente lascondicio·
nes y requisitos ya qemostradospar~ob~e:net:'suanterior llom
bramiento,' debiendo present~c~íi.ífig\c:lóI1.:derMinisterio u Or~
ganismo de que depende, aciedit,andosu cciodidón y cuantas
circunstancias conste.n en su hój,a de servicios.

Toma aeposesión

En el plazo de un mes:acontar de ,la ,potHicación dél nom
bramiento deberán 10& aspíra;n~$ tomar?oses~ónde sus cargos
y cumplir con el requigit¡),exlg,id()ene~a.pilJ:1:á(to d del articu
lo 36 de la Ley da Funcíonario~:,Ciyile,s4eCEstado.

Se podrá conceder, t+petici6:~,:dEf lOS,Ült~rfi1sados, una pró
rroga del plazo anteriorJn.ente:i~tJiCád{),CJ.p:e.:no podra '~:li'ceder
de la mitad del mismo, si las Cir¡;:unstancia,s lo ,aconsejan y con
ello no S€l perjudican los derechos de 'terceros,

Lo digo a V I. para su conocimiento y demús d\~dos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1973.

V¡LLAR PALASt

Ilmo. Sr. Director general de Universídades e.lnvestlgación,

ORDEN de 17 de mayo de 1973 por la que se
convoca oposición pa-racu1JTi~,J.fJ,c,átedra del Cm,
po Vtl de laEscu~ja Técn:iea Superíor de ln.ge,
niaros Agró~mos<cle Córdob~,

lImo, Sr.: Vacante,la cátedra ,del grup9 vn, ~HidráulicaGe
neral y Agrícola», constituída,p()r las, asignattl:ra<;de fliqráuJica
Agricola !4."} de la Escuela TécniCtt Súperior' de Ingenieros
Agrónomos de Córdoba, ", ':;

Este Ministerio, previoínforme f&vor~ble:cte la Comisión
S.u~rior de Per:sonal, haréSU~n{léOnvoc&:rdtchap1a:La aopo
SlClon que se ajustará a las siguientes flOl'mas

L Normas genfJrales

1.a La op~s¡ci6n Sé regirá ,por loe~tal:tJecido en la pr\;"seJl
te convocatona, Reglamento de Réginu.mCet1era,l para. Ingreso
en la Admilttstración públ~caap:roQad,Q,·,púr}Jé'creto :10411/1962,
de 27 de, j~nio (<<Bole~ín Oficiald~lEstudi)' del 29J, Reglarriento
de OposlClO.ne~ para mgresoenl~s c;.ui,;'TilO;s4e,CatedTáticos de
Escuelas TecDlcasde 29c;ie o~tllbred~H~%~; 'f"Boletin Oficial
del Estado» del 19de noviembre}.,Qrden?,sde:;o de mayo de
1963 ("Boletín Oficial del Esta(io". del 14 de lunio), 27 de JuJ¡(i
~e . 1964 ( ..Boletín, Oficial del Estado.. ,(~etu:de agosto); 13. de
JulIo de 1965 (",Boletín OficIal d:~IEst~o~,:der~lJ, Docreto de
la 'p:esidencia del Gobierno 315!1964i, de 7 ctef:ebnwo .. {..Boletín
qflCIal del Estado,. de115} ,pOT,el q,Uf!. sf.!'aprueba la Levar"
tlCulada de FuncionariosCivU'es' !fel .' E$:ta(ij) y Qt"den: de 2'9. de
enero de 1966 (oeBoletín Oficial cie1 ~st.!.,do~ de 2'1 defebrerol.

2.a El nom~ra:míento en~propi~d~d del.tlpqs.itor qU~ sea pro
p.uesto por el Tnbunal quedará$u.pedj~a.do<aid"'sempt1ño efec
tIVO de la cátedra; de acuenlo>cqn:elDe(;reto d,) 9 defebJ"erü
de 1961 (<<BoletinOnclal delEstado"d,el~Q)" ,durank"cl plazo
de un año y se leooorgará" en, su casn, c011::1aantJguedad de
la fecha en que ael;lizo cargo de las en$i~ñl;l.m:f¡5

3. a Los errores d.e hecho qU61'údierah',advertü's0 sü podni'1
s.ubsanar en cualqUier momento de OfiGlo'ca petkim¡d.tHpar,·
tlcular.
. 4.a La c?nvocatoria y sUsba~es y c11an~ú$act~)s adl:rüni5tra:·

tlvos. se denven de ésta yde laactu8ClóD;del TnhunhL podrén
ser lmp~gnados.por los interesados en lossasos.y en la· forma
establecJda en la Ley deProcedimientQAdntinktndivo<

IL Requisitos

1." Podrán concurrir todos los espanolc", dE UW:. 'i otro soxo
que reúnan los siguientes réqUlsItos

aJ Mayor de veintitrés .años,
b} Estar en posesión del tituli;l de Do.ctor .. por Escueta. Téc~

nica Superior o por Universidad.asf como el de DadOr 1nge"

¡ ¡;

niera Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes de. promulgarse la Ley de 20 de julio
de 1957_

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de
prácticas docente o inve&tigadora\<f'espués que se adquiera el
derecho a la obtención. del título. de· Ingeniero o Licenciado.

dl .. N,p. padeceI"'~nf~r'Q1edad cqntagtos:a ni defecto físico o
psiquko •..·que. inhabUite,para elseryÍ¡;:io.

el No ,h~ber .. std.o seP8J;a:do. 'rnE~diante· expediente dIsciplina
riod'elserviciodf¡l Estado o d~,la Administración Local, ni
h¡a.llllfse .inhabilit~Q . PflTa .el·. ejerciqio de funciones públicas.
'O Ctlpecerde antec:eqentes pen~le$.

g.l. En:'€l: caso "tie. :f1spira.ntes.f~tneninos" estar E'xentaf) del
SE'TviciQ$otlal o:'~a~l" CUtnplifi(r:~lJll~smoantes de expirar
el plazo de proseritacJ6I1:de ci0cuJl1erttos',Los sacerdotes debe~
rán tener la correspondiente JiCE'\tl'cia eclesiástica.

lIJo Súlicit1.«:les

Lb; . Qu,¡enes deseen tomar part'e:enesta oposición dirigirán
las soli~itudl%~:;este Mi,nisteriá,,:d;entro del plazo de treinta
di~, ~it.bHes, ~ pa,rtJt .4é1 ,sig,~ie11te,8e la ·publícación de la pre
sen:teconv,ocatoria:~,:!iac:iendo,c:o:n~:t4r'eXIlresamenteel domicilio
delaspit~nte,númeio'cieI dop:ulnento ,nacional de identidad.
titulo q1l~'posee, q\Íereú:ne tod0~ l~s,requisitos del' apartado 1."
deja Notl'na HY:<l1;l6 s~compromete,en caso de ser aprobado,
a tt;rrar':'-a~ata;rni~lltQ a'losPtincipiÚ;s,: Fundamentales del Movl
n'l'ierít9 Nªciona~ytj~l1}ás 'L~yef:; F\l;fl:ciIlJne:p.tal13S del ReIno ít¡par
tadO; dqelartíc.yli:),36'de ll:l,·Ley de FunCionarios Civiles del
Estago'4e,7 .. defebr~r(}'q:e 1964-.... . '.' .

2," L~: pre~l1tayl~p,de'soHcitJJd~~ podxá hacer¡;e en el Re
gistro ge:qE,!:ral dli)lI)l3partamerrto y:~n los Gobiernos Civiles, De
Iegh(;io:r):~~"Próvin5Iales,del Min¡s~eriQde.Educación y Ciencia
y OncinaE¡de Corr~(}s,;de-conformJdá,d'GOn.loestablecido en el
artículofl~de)a f.~yd:-e:PrQ.cedirnien,toAdmif1istrativode 17 de
julio, lÍ~ }952(..BQI~tín: Ofjcia.ld~I'Estado" del 181, a las que
a{;ompañ~rl\nelrecibo,. de haber l:itlt1nado en la Habilitación
GflneraI4~1.··Millisterjo7fi ·:pesetas:. e:n concepto. de derechos de
eXameny~·100: .pesej:Ás'por· fÓrnl{lci.Op:' de expedíen te. debiéndose
abonar 'd,ichascantidadesglohalmente, tos' españoles residentes
en., el '~~tfanjer() 'present¡:ltcán'sfi' ·peticÍ9ll ante las representa
ciones pi1?lory,átíca~Fy~on'sulares;

Cu~d() .las .solípítu&es .. se 'l>resent~n fuera del Registro Ge
nera} dej',pepartalllentO:i. debel'f!,:b;ac(!'rse constar en lus mismas
el ,utim,erl)del.gito:ppstal·o te1egrá,fico .correspondiente, hadén
d,OS,é'copstar la,oP9,sición de queset.rata,

'Esimfisp,en5ablé,qu~&e una,$-,lainstanda certlflcación
acreeiitanva de,hf,Jber desémpeñadp.!unción docente o investiga
dora,. dUl'{;lnte c}0s "p,ñOSCÚfilO ,mín,itno, 'en Centros ,oficiales de
Enseñan~,Supet:'í()r;COn5ejo,Sopettor de InvestigaclOneS Cien tí
ficfL\>. Cen,,~rqs no é..~tatales 1':ecotl~~id()s,.,Centros utüversitarios o
dI:!' :1l1:<E;rll3.l'lñanZii:Superior, del ~x:.trtplíero,.que tengan carácter
ofi'cil:i,h, lJ:1~HtutcNacionaldiól··. Inves9gacion~sAgrarias. Instituto
NaciorH~l'deTé9nic~·Aet'gespacial':.~'llntade Energía Nuclear o
c1,1aIc¡uiet::otro, Ce[ltro,' OficialdB~'tlv~stig-ación,o ser Catedrá
ticod,e Gentro()ficiaLde' Ef"¡seila,llZl:i'Media, El citado período
de prápti¡;':Qs$-ecQ?tará ;dBsdéq\lO se adquiera, el derecho al
título de 'Ingeni,lJ'ro<9,L,icenciado de:-tal forma que esto se pueda
obtener sin mástr,ámitequeel :pago de los derechos corres
poncUen:t~. A. tal efecto se hará' c:onst'8,r en la instancia esta
fecha.

EstiJs' ,':Pl"adicas's.e ~creditariLusólo por cursos completos,
~,edl1:tflte.,:certific«c~ón,<ielos Rectores o Directores de los Cen~
tl'o$".En~l;Cásogeqlle el intel'€:s,~o resida ,en el extranjero,
Jacertifí(:ja.ciÓlldéOerá,estát debidamente legalit,ada por el Mi
nisteJio·de·.. Asttnto,s .. ExterioresJ, ,bB:clendo constar el carácter
ofíClaldel Centro,

;lQE:1'pjradoelplaz(} de, prl'lsenta,ción de instancias, . por la
Direcci:qn/,Generlitlde Universidades e Investigación se pubiicará
en,cl«HoletínQfidaJ.det Estado-,la,Usta provisional de aspi
ranles admitidos Y',~~(:'IUíq(ls.En,'~stase hará, constar el grupo
enqye .han sido ~m;::lti:íd()s'aqueth;lS'quesoliciten acogerse a los
beneficios de JaLey de 17 dejuUo,:de 1947.

LO$ íntere&ados ,pqdrl~n: .. interPóJ)er.. la· reclamación oportulJa
farUc.ulcl121 del~,Leyde ~Proced~J:'t1i~nto Administrativo) en el
plazo dJ:~'mlinGe' (:lI~s e:ontadosap.artir del siguiente al de la
pUi)lícaci9n de la lí~ta,illd~cf1da.

Pna v:€!~Ttlsuelta~'lasrecIamaciones·que se presentaron, se
publ~G(i¡<á:nen el ",B,oIetíp,OfJQialdeJEstado,. .las modificaciones
orec~ifjG1:i,Ciollés.q.uese ,hubIeran prod'ucido en la lista de admi
tido$' y~?clUídos..

Cqntr~. la antetíorl'e&olucián, los interesados podrán intür
ponf:'rNCuTSo de'alzada ante este 'Ministerio" en el plazo de
q:u.ince dfas. hábiles,

IV. Tribul1al

L" El MinisLeríodes,i.gnaráel Tribupal que ha de juzgar la
oposición y q\lf> estará compuesto por un Presidenle y cuatro
Vocales, nombrados" ,(te tlcuerdo· :con ··Ias· .normas establ'3cidas
enElI artfcUlo4.,odelRogla~nento':deOposiciones para Ingreso
en Jos:t:tleTPos:d~',Gated~áticos,de,Escuelas TéCnicas, Actuará
d~ Secretarioel.Ca~El:~;kátJcO:'fl1á,sll1pderno.El nombramiento del
TribunaL;sepublicartl; ,en,'E!l ..BoleUn 'Úficial del Estado".

2." Los miembr:osdEj;l. Trlbunª,l'débetánabstenerse de inter
venrrnotificándolo a la autortdad ;convocante yo los aspirantes
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podrán recusarlos cuando concurran 1~.Gir{;unstan:i~sP(~vj5tas
en el artículo 20 de la Ley de PrO~lml€lllto Adm1J11stl"HtwO.

V. Comienzo de lbs exámenes

1/' El Presidente, de. a'Cuerdo.conlosVoc~e5d:el Tribunal,
determinará y publicará enel •.BoletÜ:~9fJcll:4J-'del Ji>:,taaQ'" por
lo menos cae quince días hj~;bilésdEJ~~ela<:i,Q_I1,]atecl1a, hora
y lugar en que han dereaIízarsu:prese:l1tació~::_lo$Qpm¡¡toresy,
si hulUere)ugar, la cerebraciónde:l_s?r;~opara-fíjarel orden
en que habrán de actuar en losejer<;a:C19l;L

VI. Programay~j~'r:d-c,io;'J

1." En el momento de la preseri\a,c:~t):n-_all't~bunal;losopo
si tores _entregarán los _trabaios -pr()f~?ionales_'Y:~,e_ t Il yestigacióJl,
en su caso, y una Memoria;por_t~-ip1i~~().~oq~e.el.. p:oncepto,
método, fuentes y programas deI~';d.ts<;iI>li~~i:·(l'J.e:cpmpr;ende
la cátedra, así como la: justificaqiqn,deqtrós-w.éritosquepueda
alegar. A continuación el TribuIlal·le.s,nptifica:l"á~elcuestionarío

del tercer. ejercicio Y'· laforma.d.e:,reaIjz~,~ión::d.~I-<cUe:.r;tD ..'Di.cho
cuestionario' procurarárecoge:rlos ,únirrlo:ta-d~,I!\J1to& d~' la ,Clen,·
cia y de la técnica en las mater:ia!3:-prppia,sd~:lll,cátedr~, El
número de temas no será. inferior a diez: nisup:enur a v~inti~

-cinco.
2." Se adoptarán las medidasnece~ia:s,pa:li\ qUe po exce

da de ocho meses el tiempo pompre~(li,9'l:I",fwtrEl,lapublicacIón
de la convocatoria ·.Y ,el ·eomieJlZO ·.d:e ··l(),s:;ejer(;ié~,os" S~. durante
la práctica de las pruebasseobserv:ar~,la,vp~n,f:}rl'l:C)fInde lo
dispuesto en esta cdnvocatoria, .los·:'Opo5itores::p~dntn:reclamar

ante el 'fribunal el mismodi(i de,'.Ia'j.nfraccÍón o' qentró del
siguiente hábil. '. , .::"

3." Losejerdcios serán los', sig-uie~tes¡

Primero.~Consistil'á en la exppsitiq.n.pta1 por el o?o:ül-or en
el plazo máximo de una hora,~e,:,sll~ m~rifo.{>-p-rofe~i()m:Jesy
de investigación cumpli-én~oseJa;s,hónp:as',.c()I!te,~itla&en el ur"
ticulo 13 del Reglamento de Oposiciones,:~.jI}grt!Sdoo. los CUer
pos de Qltedráticos de EscuelasT~nie!Í:s,:>::' . . , . '

Dará comienzo el primer día h4lJ~j'Po~:teri9r,a:c,lah\rnunaClon
del plazo de diez d!ashábiles contan(j.():~f;lscle;;€Jt:sigllH""nt(;>inclU
sive' ala presentación:de losoPo&it()res./:·

Segundo,-Se expondrá ora~~en'te;;ct71tatlf,e'Unahora como
máximo, una lección elegida' pgreL'Tz:ip'Ul1al~tltret.res ::-:ac:tcJl1s
a la suerte del programa contenidb',en Ja';:M'é~(f('b del (JP.<,$ltor
Esta lección podrá. prepararla,una yez;in'GOn1,'uIl,i~adü,.ut,lü'.nmdo
los medios de que disponga dur;Et~t€l'éLpla~o'tnáXlmo do tH'S
horas, .' .' ' ,'. ...•. . . '.' .' . '

Tercero.-Se. expondrá por e~crito-"d.urflnte:,~l.. pIa.::.·,o m,:u-:j:no
de tres horas, un tema que yle:girá elopo:sit(ir,d;een¡,r~lu;-; tres
que se !)acarán a. la suerte pata,todosIO:~'.?pOsiJOH's;dd CUpg
tionarioentregado por el 'I'ribunar E;!3,t€I·elerc.~d(} s:e n'3; :iznrá
sin previa preparación.

Cuarto......;.,Será de' caráctér. priicticQ-'r'el'Tl:Í'~t~hnl.regulará su
desarroUo según· la naturaleza de,ladisy:ipBue;,·Pudjclldo jpc!uso
fraccionarlo si lo -estima conveniente..

Los escritos correspondientes a1o$ejérCiciostéi'Coro y cuarto
se lecran públicamente al' termJnarcada unoéie e11;:)$,

VII. Calificación de los eiercicjo,S;própiuistu:,)-' oprobucirjl'!

1." Al terminar cada cjercicioel:TfiJ~)ll,nal:9~Ffiwráy p.ubJi·
cara la lista de .los opositores apro'bad9l>;:1'"j;naljz~cia.la oposición
el Tribunal formularápropuestaqJ.!-t}I1,a:l'~p~bliGa JI elevara al
Ministorio .para· su aprobación.

2." La elección de batedras larealiZ:~'l:-áIl}os"opositqrú3 apro
bados ante el Tributtal.porel()rden:>que-O,QuP.e'(l enJa lista,
pudiendo &errepresentadospor persoqal-debidamé-nte autorizádo
para ello.

Si algún opositor o. Pa:rsonat-debiq!'tn'1enteJtll':t-9ri~ada no con
curriese al acto de elección nLhubl~Se:,4~sjgba~lren.su,instan
cia la cátedra que deBea,el :J1:ribttlll:\J'Jl.?ord.,~,aqueIJap~ra
la que la propone., apelando siflJ.er/l'ne~sariérn la .v-otU<:Wl1.

VI JI, l'resentaciÓn,de_d()~umét\J¿s

1." El opositor que sea 'IlrOp'\le'stQp~r,$~TJi~Ülla¡¡lres~ntnni
ante este Departamento, dentro.,dal pla:i;Q,'4etreinJa; días habilos,
a par"tir de la propuestadenoJl1brami~rttQ';19s~,i,guiBnte5do-cu,
mentos acreditativos de .. las· condicioIles'::'d,e capdGidAd y rt"'quisi
tos exigidos en la pre~entec:onvocatQriá:.

al Partida de nacimiento.
bl Copia compul.s'adi:l. del· título ac~dérrik'o.
el Certificación médica.
dl Dec1araciónjúrada de no ha,:?er:-sit19 sE}pal'ad<'1 de ningún

Cuerpo del Estado, .provincia omunlcipio,,;
e) Certificación nSlJatt'va de'~.tet;eden,t;;;~:J;)~na1es.
fl Las opositoras,certificación,de>;te;ler cumplido o e!:itm'

exentas del Servicio Social.·. "
gl Los sacerdotes, la licencIa .E1FI~si:4st1(:t\.,¡:;Ol"r;¿'Sp(mdíente
h) Declaración jurada de Jos~aJ"eos,q-e~p.l~o;;<iúeostonte

y certificación, en sucRBo,d-ec:ol.}ÍpátlJj,ilid@.. 'de ~loOrario con
la función docente, se~ún .getftminá,)a'qr~:ell:",de¿,"ide nlayo
de 1961 (<<Boletín Oficial· del EstadolO.'d~I'~74fJ':jurlio»

En defecto de los documentos indicadqs;las,-TeferJéa¡;-' ci, C<h1'>·
tan cías, podran acreditarse por cUlilquier mecUo de prnü!> ¡'({1m!
tido en derecho.

Quienes: dentro del plazo indJcado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentaran sudocun:umtación.,nopodrán ser nombra
dos y queqarán anuladas todas SU&Qctuaciones. sin perjuicio
de la re:-;;poosabllrdad en que·. hUbie:ra, podldo: incurrir por false
dad de la instancia a que se-refiere e-l-apartado 1.0 de la.
Norma UI de esta conv'Ücator'ia. En ésté.'c:as;o,el Tribunal for~
Ululará propuesta adicional ~,favordequ~en-eshabiendoaproba~
do lo-se¡erciciQs de laopo¡;¡ición,tuvieren,ca.:bida dentro del nu
mero· deplazas-convocaq¡«s, a con.secUenc~a de la· referida anu
ladón.

Los,6spi1:antes que teri'ganla con-dh;i~Q.e funcionarios pú
bJicosestarán exentosde;,JlLsUficar·!ÍóCUIIl€l.ntahnente las condi
ciones y Tequi.'ti-itos ya.d~1ll'9stradQs,p~ra;?Ptener su~terior

u.ombramlento. debiendopresl?nt.ar,cep;tf~ca.cióndel Ministerio
y Organismo de que dep~llde,.. acreditanci~.sl1condición y cuan
tas cil'cun:stanCtas consten.' en .su ·~oja-d,e .servicios,

TOiJ1,a de posesiim

En el p~azo de mi me$,a'c'o'ntá:r<de .la notificación del nom~
bramiento deberan los a$pjrantEl$,toma-r;po,~siónde sus cargos
y cumplír con el requjs¡t~ e~iglclo ~n'el :apartado cldel ar
ticulo36 de la l)eyde ..F~nc~QIlarios Ciyíle~del. Estado.

Se podrá conceder.'at'pe~ifión>qeloS,i.~~resados,una pró
t'roga del 'pla~o- anteri0rnientEJ i.Il(iicad6,,:9-1.l~'n-O podrá exceder
de·.la mitad del:mismo sila.s;cjn;unstanc;i~~',loaconsejan y eón
ello no Sé perjudican los:,dl:!rechosde',~erceros,

Lo digo a V. J .paI·a~,\lconocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.1. m,l,Ichos-años;
Madrid, 17 de mayo de,1973,

V1LLAR PALASI

lJrnu Sr Direc.ror general de UniversIdades e InvestigaciÓll.

ORDEN de 17 de 1'lUtyo de 1973 por la que se
nombra el Tribu..nafqueh{l:et-~>iu-zgarles ejercicios
de ia oposición a la cátedra ;t;J.etgrupo XV de la Es
euela Técnica.·Superior de",Arquitectura de Sevilla,

Llmo. Sr, PorOrdén de: 21 dé junio de 1972 (<<Boletín Oficial
del Esta.do~ d-el;n di}agosto}.fUé .. convqC'~a.;oposición directa
para cubrir la c~tedra dt:'ll':gJ:UPO:4V."tJ',rbap.iSticalO., vacante en
ia Escuela Técnica Supel'io:r deArqui~tura.ijeSevilla, habi€m
dase publicado la listadeaspirat:ltes atlmitidos por Resolución
de 24 dé octubre ,de 1972 hBoletíp.. Ofk:i~};-delEstado... del 20 de
noviembre). .. ..

Para dar cumplimiento .'.~ loprfolvenido ,en el número uno del
articulo sexto del Decreto de 27 de. íuniQoe 196B (..-Boletín Ofi
(;lal del Estado- del 29) 1) enusoue las:atril;>llciones que le es
tan confer-idas,

Este Minist.erio ha' resUelto:

Nombrar el Tribunal que acontii1uacióIl se indica y que
habra de juzgar los ejercidos de la referida oposición.

Titúlares

Presidente; Don Luis Gutiérraz Soto.
Vocales: Eieg:idosentre' las .. tEJ;I:'lla.s, pro¡?uestas por. los Orga

nismos que seexpl"esan: c:onsei:o' Nacioria-t:de EduG~ción, don Ja
vier Peña Ab-izanda.. ConsaJo. de Hectoreª"don LUIS Moya Bla.n
-CQ y don Manuel Rlbas ·.'p,ie-ra,. ES(¡uela Técnica. Superior de Ar
quitectura de Sevilla, don Pablo ,Arias Carcía.

Suplentes

Presidente; l?on Robe.rto 'Terradas yía,
Vocales; EJe~idosentre Jas,tergas .q~e. se indican: Conse~o'

Nacional de Educación, q()n ,~qsé:. M.<He~ro Marzal. Consejo
de Rectores don Fernand'OT~!'ánJo:rre41XdQn M~nuel de 501:1.·
Morales Ru~bio. :Es(;uela''fécn$c~Superiorde Arquitectura de
Sevüia, .don. Alberto DpmtireRbdriguez..

Lo dig-o aV. L para su· con9cinü~nto y efectos.
Dios guat'dlQ a \1'. I.
i\1a:dtid, 17 d,e mayo de 19n:

V1LLAR PALASr

Ilmo. Sr DireciOT general de Universídades e Investigación,

ORDEN de 23 C¡e mayo d~! 1973 por la que se con
1i()i'ij coúcu-r.~o~oposwióna lq's cátedras dé "Armo
niaq d'1losQons€¡-vatorios >Su:periore,~ de Música
de Madri(iySevWa:

fimo;; Sns V!lcantese~ ·cada'lln-od~jo.s'CoriservatoriosSu
P9ncn>s de' Ml1::.ilca deMa¡;iríd':'Y5;ev1l1a~na',cáte~r~ de ..Arrr:o
nr;t". y dé Dcuen::io (on lo inffrrmado por laCOmJSlOn 5UpüfJOl
de i\úS{)Jlal en "u ;;E'sióndeJ la de diciertrbre de 1972, pudiendo

r5ilrlih&U7 ~


